
 

 

Elementos sobre el 
presupuesto 2014 

En este informe:  
Aspectos generales - Pág. 1 

Macroeconomía y objetivos centrales  - Pág. 5 

Presupuesto de Gastos - Pág. 9 

Presupuesto de Recursos - Pág. 22 

Fuentes y Aplicaciones Financieras - Pág. 25 

Normas complementarias - Pág. 29  

 

 

INFORME ECONÓMICO ESPECIAL | NRO. I|OCTUBRE 2013 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presupuesto de la administración pública nacional del año 2014  
 

La Ley de presupuesto para el año siguiente continúa los lineamientos generales presentados 
los años anteriores. El crecimiento económico se prevé que será levemente superior al de 2013 
(6,2%) y estará impulsado por el consumo interno (5,7%), las exportaciones (9,2%) y la 
inversión (8,5).  

Respecto a la ecuación fiscal se estima un fuerte aumento del superávit primario (equivalente 
a  2,41% PBI) y un resultado fiscal equilibrado, dado por un aumento de los gastos totales 
(19,2%) menor que el de los Ingresos Totales (27,2%).  

Los recursos prevén aumentos en los Ingr. Tributarios (26,2%) por mayo r recaudación de IVA 
(25,6%), Ganancias (23,6%) y Derechos a la Expo. (28,6%). Entre los ingresos se destaca el 
aumento en Rentas de la Propiedad (44,8%) por pago de dividendos del FGS-ANSES y BCRA. 

 Dentro del gasto público el concepto que más aumenta son los pagos de intereses de la deuda 
debido al pago del cupón PBI (73,1%). El aumento en la Seguridad Social (21,8%) es el que 
explica en gran medida (un 44,3% del total) la evolución del gasto público. A su vez, 
considerando los aumentos nominales, algunas partidas disminuyen en términos reales, como 
los gastos en consumo del estado (5%), las transferencias corrientes (10,7%), y el gasto de 
capital (10,5%). 

Como disposiciones complementarias se constituye un fondo para la importación de 
hidrocarburos por u$s 2.000 millones (Art.19) y su extensión impositiva (Art.30 y 31). Se 
capitaliza el fondo de desendeudamiento por u$s 9.855 (Art.50) con capacidad de invertir el 
excedente en capital, se amplía la participación en Org. Internacionales (Art.25 y 26). También 
se condonan las deudas impositivas de AYSA (Art.59) y se fomenta la actividad exportadora del 
NOA (Art.71 y 73)..  
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Elementos sobre el Presupuesto de la 

Administración Pública Nacional para el 

Ejercicio 2014 

 

1. ASPECTOS GENERALES SOBRE EL PRESUPUESTO 

 

1.1. Aspectos generales y sectores que comprende 

En términos generales podemos definir al presupuesto de la 

Administración Nacional como la cuantificación de los recursos 
necesarios para llevar adelante el plan de gobierno dentro de un período 

anual. Del análisis de los aspectos centrales de su formulación se 
desprenden los objetivos más importantes de política económica y 
social. 

El Poder Ejecutivo Nacional es el que tiene la obligación de 
elaborar todos los años el presupuesto general de Gastos y las 
estimaciones de Recursos.  

La normativa comprende las jurisdicciones federales 
comprendidas dentro de la Administración Nacional, compuesta por la 

Administración Central (Ministerios, Poder Judicial, Poder Legislativo y 
Servicios de la Deuda), los Organismos Descentralizados y las 

Instituciones de Seguridad Social. Los otros sectores que integran el 
Sector Publico Nacional como las Empresas del Estado, las 

Universidades Públicas figuran dentro de las partidas de gasto o 
recursos pero elaboran sus propios presupuestos.  

El sector público total, como ámbito público más general, es el 

que comprende a las provincias y los municipios; quienes también 
elaboran sus propios presupuestos para sus jurisdicciones y los que no 

están considerados directamente dentro del presupuesto nacional 
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Esquema 1: Sectores que integran la Ley de Presupuesto Nacional 

 

El proyecto de Ley de Presupuesto está compuesto por un 

articulado principal dividido en capítulos temáticos y un conjunto de 
planillas anexas donde se detallan algunas especificaciones.  

Siempre el primer y segundo artículo de la Ley aparece la fijación 
de los límites de los Gastos Totales seguida de una estimación de los 
Recursos totales que va a disponer el Estado para financiarlos. De la 

diferencia entre los Gastos y Recursos Corrientes y de Capital surge el 
Superávit/Déficit Financiero que debe estar compensado por las 

Fuentes y las Aplicaciones Financieras.  

En los artículos siguientes se incluyen aspectos complementarios 
de gastos específicos pero de tratamiento corriente (Cupos Fiscales, 

Deudas Previsionales y de Jubilaciones y Pensiones, Crédito Público, 
etc.)  

Un punto muy importante de todas las leyes de presupuesto son 

las normas especiales que se incluyen como Otras Disposiciones 
complementarias a la normativa general. Estas son el rasgo distintivo 

de cada Ley de Presupuesto porque tienen la finalidad de especificar las 
necesidades legales para llevar adelante un nuevo objetivo política 
económica constitución de fideicomisos, obras de infraestructura, 

extensión impositiva a un sector estratégico, creación de nuevos 
impuestos, etc.)  
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1.2. Marco normativo y etapas del sistema 

presupuestario 

 
El Presupuesto de la Administración Pública Nacional, tiene su 

base fundamental en las distintas normas constitucionales que regulan 

la actividad, el control y la estructura financiera del Estado y en un 
segundo orden por el conjunto de normas que ordenan su 
procedimiento, instituciones y obligaciones.  

 Constitución Nacional Artículos 4º, 75º, 99º, 100º (obligaciones de 

los poderes) 

 Ley 11.672 de Presupuesto Público 

 Ley 24.156 y su reglamentación sobre Administración Financiera 

y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, 
funciones de los Organismos de Control y plazo de las etapas 

establecidos por la 

 Ley 24.629 sobre la Reforma del Estado 

 Ley 25.152 sobre Administración de Recursos Públicos o de 

Solvencia Fiscal 

 Ley 25.917 sobre Responsabilidad Fiscal. 

 

Esquema 2: Etapas del sistema presupuestario 

 

 La primera etapa del ciclo presupuestario es la “formulación” que 
es un proceso de programación de gastos y estimación de recursos en 
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función de las políticas y objetivos contemplados en el plan de gobierno. 

A través de un complejo sistema normativo cada jurisdicción 
(ministerios, organismos descentralizados) va formulando anteproyectos 
sobre la base de los “techos presupuestarios” solicitados por cada 

entidad, normas que impongan nuevas imputaciones presupuestarias, 
planes estratégicos, presupuesto preliminar, políticas jurisdiccionales, 

etc. Todo el circuito es coordinado por el Ministerio de Economía 
(Secretaría de Hacienda, Oficina Nacional de Presupuesto-ONP) y la 
información final es centralizada y aprobada por la Jefatura de 

Gabinete que es el encargado de presentarlo al Congreso Nacional antes 
del día 15 de septiembre del año anterior al ejercicio a ejecutarse.  

El proyecto de ley de presupuesto ingresa por la Cámara de 

Diputados (cámara de origen). Por disposición reglamentaria, el 
proyecto es tratado por la Comisión de Presupuesto y Hacienda 

solamente. Una vez obtenido el dictamen el tratamiento para su 
aprobación es el mismo que cualquier otro proyecto de ley. 

Una vez convertido en ley, por decisión administrativa del jefe de 

Gabinete se efectúa la distribución de los gastos por jurisdicciones, 
programas, partidas e incisos y de los recursos por fuente de 
financiamiento, jurisdicción y rubros, convirtiendo las decisiones 

administrativas en recursos efectivos con carácter operativo. 

La ejecución de los gastos es efectuada por cada jurisdicción con 

el limitante de recursos en base a la programación diarios (cuotas de 
pagado), mensual (devengado) y trimestrales (compromiso) que realiza el 
Tesoro Nacional en base a los flujos de caja efectivos y sus 

estimaciones. El seguimiento del gasto lo realiza cada jurisdicción, 
reorganizando sus necesidades en cada partida para poder cumplir sus 

objetivos. Durante todo el ejercicio la autoridad máxima de la 
administración de cada jurisdicción, la Secretaria de Hacienda y la 
Jefatura de Gabinete pueden realizar modificaciones presupuestarias de 

distinto orden, sin límites para este último. 

Finalizado el ejercicio el Congreso de la Nación es el encargado de 
realizar el control externo de cumplimiento de las funciones del Estado 

en relación con el presupuesto. Asimismo, existe un control interno de la 
propia administración, ya sea en aspectos presupuestarios, económicos, 

financieros, patrimoniales, normativos y de gestión, que es llevado 
adelante por la Sindicatura General de la Nación y por las diversas 

Unidades de Auditoría Interna de cada jurisdicción. 
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2.  SOBRE EL CONTEXTO MACROECONÓMICO Y LOS 

OBJETIVOS CENTRALES 

En el proyecto de ley presentado para el próximo ejercicio ante el 
congreso puede observarse que los lineamientos generales son 
similares a los presentados desde los últimos ocho años con 

algunas diferencias que dejan ver las prioridades de política económica 
que tendrá el poder ejecutivo el año que entra. 

 

2.1.  Los Objetivos Generales  

El nuevo modelo de acumulación de crecimiento con inclusión 

social se ha sostenido a partir del fortalecimiento del mercado interno y 
la demanda en un contexto de fuerte la creación de empleo. Por ello, el 

objetivo general del presupuesto 2014 es sostener los niveles de 
actividad fortaleciendo los niveles de consumo interno mediante 
las transferencias a aquellos sectores mas vulnerables a través de el 

gasto en Seguridad Social, los programas de Inversión Pública en 
infraestructura Social y Económica y el financiamiento a la oferta 
energética.  

Otro elemento característico de los presupuestos nacionales desde 
el año 2003 una compensación entre ingresos y gastos de la 

ecuación fiscal de modo que el resultado Primario sea Superavitario 
y Resultado Financiero este equilibrado. 

La mayor disponibilidad de recusos manteniene la misma 

estructura impositiva ya que el proyecto no prevee la actualización de 
ninguna tasa ni creación de ningún impuesto. Se estima que la 
recaudación aumentará un 27,2%, en línea con la estimación de 

Crecimiento Económico (6,2%) y los Precios (18% ~ 22%).  

Los gastos creceran un 25,6%. Las diferencias con el ejercicio 

anterior no son muy significativas. Al analizar el gasto según su 
carácter económico se destaca el aumento del 73,1% de los “servicios de 
la deuda” junto con un conjunto de partidas como las “transferencias 

corrientes”, los “gastos de consumo” y los “gastos de capital” que 
aumentan menos que los aumentos nominales previstos. Dentro de las 

“transferencias corrientes” disminuyen las “transferencias al sector 
privado” por en un -0,7% y aparece un reordenamiento de las 
“transferencias al sector público” desde los gobiernos provinciales a los 

gobiernos municipales por $ 756 millones.  

A diferencia del año anterior, este ejercicio se estima que cerrará 
con un crecimiento económico mucho mayor debido al sostenimiento de 

las políticas distributivas, el crecimiento del consumo, la industria y el 
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leve repunte en la construcción. La capacidad de la política económica 

de sostener estas tasas dependerá del contexto internacional y su 
efecto en términos de divisas (precio materias primas, crecimiento 
de brasil), la inversión en el sector energético y la evolución del 

gasto en obra pública para impulsar la actividad en la construcción. 

 

2.2. Sobre el Contexto Macroeconómico 

 

Proyecciones PBI, Consumo, Inversión, 

Exportaciones, Importaciones, Inflación y Tipo de 

Cambio  

 

 

 

*Año 2013=proyección estimada MECON. 

*Variaciones nominales=Variaciones de precios corrientes. 

*Tipo de Cambio= Tipo de promedio anual 

 

De las estimaciones del tipo de cambio para el año 2013 se estima 
que se espera un dólar a diciembre de 2013 de 5,77 (un TCN promedio 
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de $/u$s 5,45) lo que implica que el 2013 cerraría con una devaluación 

del dólar oficial anual de 19,8%, similares a las previstas en el 
presupuesto. Respecto a las proyecciones para el año 2014, se estima 
un TCN promedio anual de $/u$s 6,33, que lleva implícito una 

devaluación estimada del 16,1%. Respecto al comercio exterior se 
espera un aumento de las exportaciones en torno al 7% y un aumento 

de las importaciones del 11% ambas medidas en divisas que como 
consecuencia traería una disminución del saldo comercial del 15% en 
dólares. 

En términos del ingreso nacional, se prevé un crecimiento del PBI 
para el año 2014 del 6,2% (medio punto porcentual del crecimiento 
acumulado al primer semestre de 2013) impulsado por las mayores 

exportaciones (9,2%), la inversión (8,5%) y el sostenimiento de los 
niveles de consumo (5,7%). 

 

2.3. La ejecución al primer semestre de 2013 

Para el primer semestre de 2013 en base devengado la 
Administración Pública Nacional registra un superávit primario de  
$ 4.670 millones y un déficit financiero de $ -13.890 millones.  

Respecto al proyectado de recursos para este ejercicio al primer 
semestre de 2013 el estado nacional lleva recaudado un 44,7% del total. 



Presupuesto 2014 

Contexto macroeconómico y ejecución del gasto 

 

8 

Por su parte, para el mismo periodo el Gasto Público lleva ejecutado un 

43,8% del total. Por ello, según el análisis de Finalidad y Función 
ninguna partida del Gasto resulta ejecutada más allá del 50%.  

El recuadro negro marca el gasto en seguridad social que 

continúa siendo el principal destino del gasto (45,4% del total). El 
recuadro rojo marca el gasto en energía, combustibles y minería que es 

el que lleva la delantera en términos de ejecución sobre el proyectado 
total (47,3%).  

A su vez, si analizamos el gasto de acuerdo a su composición por 
rubro, se destaca que para el primer semestre de 2013 la partida 
transferencias corrientes a empresas públicas, fondos fiduciarios, empr. 
privadas con part. estatal y otros entes lleva ejecutado un 56,4% del 
total proyectado debido al mayor desembolso en materia energética, 

inversiones de vialidad nacional e infraestructura social habitacional 
para provincias y municipios por la mayor obra pública. 
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EL PROYECTO DE PRESUPUESTO 2014 

 

3. El presupuesto de Gastos 

 

3.1. Resultado Primario y Financiero 

La manera más general de presentar los Recursos y los Gastos 
para la Administración Nacional es términos del resultado. 

 

 

Respecto al 2013, los datos presentados están corregidos por la 
ejecución del gasto al primer semestre. El resultado presupuestario 

estimado para 2013 arroja un leve déficit primario por $ -155,90 
millones y un resultado financiero deficitario por $-44.612,50 millones, 
equivalente a 1,7% del PBI.  

Las proyecciones del resultado primario y financiero para el 2014 
son superavitarias. Se espera un fuerte incremento del superávit 

primario hasta alcanzar los $ 78.116,50 millones, equivalente a 2,4% 
del PBI corriente. Después del pago de intereses se espera un resultado 
financiero equilibrado por $ 868,9 millones. 

Esta fuerte alza del superávit primario vendrá dado por un 
aumento de los gastos totales del 19,2%, mientras que el ingreso total 
crecerá un 27,2%, generando la brecha de ahorro necesaria. Este 
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resultado proyectado dependerá en gran medida de que los recursos 
tributarios crezcan de acuerdo a las previsiones derivadas de la mayor 

actividad económica y la efectiva ejecución de los gastos, sobre todo la 
disminución real del gasto en consumo y las transferencias corrientes. 

A continuación presentaremos más detalladamente en qué 

consisten estos resultados. 

 

3.2. Gasto según el Carácter Económico 

Total de gastos que prevé el presupuesto para toda la 
Administración Nacional es de $ 859.542,7 millones, que equivale a un 

25,5% del PBI corriente estimado para el 2014. En términos generales 
la estructura de gasto de este presupuesto es muy similar a la de los 

años anteriores.  

 

Con distintas recuadros y flechas marcamos los movimientos más 
relevantes, aquellas marcadas con “rojo punteado” son las que 

aumentan proporcionalmente menos de lo que de lo que podría ser la 
evolución nominal esperada para el próximo año. 
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Como primer dato se puede ver que Gasto Total aumenta en un 
19,2% en relación a 2013. El gasto total del estado nacional está 

compuesto en un 89% por el “Gasto Corriente” en tanto que el 11% 
restante corresponde a “Gasto de Capital”, analizamos cada uno de 
estos. 

3.2.1. Gasto Corriente 

Respecto al “gasto corriente” que se prevé en el presupuesto para 
el ejercicio 2014 es de $ 129.096 millones, un 20% superior a lo que se 
estima ejecutar en 2013. Este aumento se explica en gran parte por el 

aumento de $ 59.160 millones las “Prestaciones a la Seguridad Social” 
ya que estas representan por si solas el 38% del Gasto Total. Cuando 

analicemos el gasto por “Finalidad y Función” desarrollaremos esto con 
algo más de detalle.  

La mayor alza porcentual viene dada por el aumento del 74% en 

concepto de “rentas de la propiedad” por pago de intereses de la deuda. 
Estos totalizan unos $ 77.260 millones, que equivale un 9% del Gasto 

Total, unos 2,9% del PBI corriente proyectado. Esta fuerte suba se 
explica por las obligaciones derivadas del cupón PBI –que este año no se 
pago- junto con las series BONAR, BODEN, BOCONES. En términos de 

divisas los intereses en moneda extranjera continúan siendo 
mayoritarios, aunque proporcionalmente menores año tras año, 

representando para 2014 un 57,5% del total de pagos en intereses de la 
deuda. Por ello, se prevé para el pago de intereses una necesidad 
financiera de $ 44.406,77 millones (u$s 7.015 millones). Las divisas 

necesarias serán obtenidas muy posiblemente con colocaciones de 
títulos del tesoro en el banco central, continuando la política de los 
últimos años. Los pagos correspondientes a vencimientos de capital de 

la Deuda Pública aparecen en los llamados movimientos “bajo la línea” 
que analizaremos más adelante. 

En cuanto a Transferencias corrientes el aumento previsto es de  
$ 21.687 millones, un 10,7% mayor que lo estimado a ejecutar en 2013.  

En el detalle de su composición se observa que las “transferencias 

al sector privado” y las “transferencias al sector público” son 
equivalentes.  
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Dentro del las “transferencias al sector privado” el aumento total 
se explica enteramente por las “transferencias a las unidades 

familiares” debido a los aumentos de asignaciones familiares. Por ello, 
se destaca la reducción de las “transferencias a empresas privadas” por 
$ 343 millones que se puede explicar por un posible ajuste de subsidios 

principalmente a los sectores residenciales y con mayor poder 
adquisitivo de Capital Federal y GBA. Sin embargo, la reducción de los 

subsidios puede no llegar a concretarse, si se toma en cuenta que en las 
previsiones de gasto del presupuesto del año pasado también se observó 
un reordenamiento de partidas similar (incluso de una magnitud 

mayor) y en la ejecución durante el ejercicio  las “transferencias 
corrientes al sector privado” aumentaron un 16,4% acumulado al 
primer semestre.  

En el caso de las “Transferencias corrientes al Sector Público” el 
aumento de $ 12.524 millones se explica por un lado por el aumento del 

17,4% de las “transferencias a universidades nacionales” por los 
aumentos salariales de este ejercicio, junto con el aumento del 29% a 
los “Fondos Fiduciarios con participación del estado” por las mayores 

transferencias para obras públicas del sector transporte y subsidios 
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para el consumo popular de gas licuado (garrafas). Respecto a las 
disminuciones se destaca la menor transferencia a gobiernos 

provinciales (principalmente para empresas) compensado por el 
aumento de las transferencias a municipios.  

Una mención especial requiere la estructura que compone el 

“Gasto de Consumo”. Allí las “Remuneraciones” aumentarían en un 
17%, considerando los 376.145 cargos, las nuevas vacantes, los 
aumentos salariales de este ejercicio por lo que, de cumplirse 

estrictamente esta programación, el salario real de los empleados 
público vería una disminución. Sin embargo, esa proyección no suele 

cumplirse, y es tomada más bien como un piso de negociación en las 
paritarias para establecer los sueldos de los estatales1. 

 

3.2.2. Gasto de Capital 

Respecto a los “Gastos de Capital” estos aumentan en $ 9.252 
millones, un 11% más que lo programado a para 2013 y representa una 

inversión directa del estado nacional equivalente a 3,7% del PBI. Dentro 
de este concepto, el principal elemento son las “Transferencias de 
Capital” que aumentan en $ 6.262,5 millones en relación a 2013, un 

11%. 

 

                                                           
1
 Consideremos que para el 2013 la programación de la partida “remuneraciones” estimaba un 

aumento del 12%, considerando la creación de nuevas vacantes dentro de las plantas permanentes de 
muchos ministerios. Finalmente el aumento salarial fue del 24%, llegando a ser mayor para muchas 
categorías por la incorporación de nuevos escalafones en el convenio sectorial del SINEP. 
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Las “transferencias de capital al sector privado” disminuyen un  

-31,8% debido a la disminución de $ -1.528 millones en las 
transferencias de capital a las empresas privadas. 

Las “transferencias de capital al sector público” tienen como 

principal destino los gobiernos provinciales (que son los que llevan 
adelante las obras con financiamiento del gobierno nacional) cuyo 

principal destino es vivienda y urbanismo y el sector educativo. En 
cuanto a las “transferencias de capital a empresas públicas” se aplican 
principalmente al desarrollo de tecnología en AR.SAT, las inversiones de 

AYSA y obras de infraestructura ferroviaria. 

En cuanto a la “Inversión Real Directa”, esta aumenta en $ 2.278 

millones. Según su composición de la inversión el 76,6% corresponde a 
proyectos de inversión en tanto que el 23,4% restante corresponde a 

bienes de uso. Dentro de los proyectos de inversión el 84,5% del total 
ejecutado corresponde al Ministerio de Planificación Federal donde la 
mayor parte son obras de la Dirección Nacional de Vialidad.  
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Dentro de las adquisiciones de bienes de uso se destaca el 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social con el 28,7% 
explicado por la adquisición de las “netbooks” para el Programa 

“Conectar Igualdad.Com.Ar” de ANSES, el Ministerio de Seguridad con 
el 17,7% explicado principalmente para equipamiento de las fuerzas de 
seguridad y un 12,5 al Ministerio del Interior y Transporte donde se 

destaca la adquisición de material ferroviario. 

De este modo, los aumentos menores al 22% de las partidas como 

“remuneraciones”, “gastos de consumo”, “transferencias corrientes” e 
“inversión real directa” son las que explican gran parte de la magnitud 
del ahorro primario que se espera obtener para equilibrar el resultado 

financiero programado en el cuadro de resultado2. 

 

3.3.  Gasto según Finalidad y Función 

 

                                                           
2
 De hecho si estas partidas aumentasen para 2014 en un porcentaje del 22% respecto de lo estimado a 

ejecutar en 2013, el gasto primario sería mayor en $ 53.203 millones, una magnitud equivalente al 
aumento del resultado primario esperado para el próximo ejercicio. 
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Si descomponemos el gasto según  la Finalidad y Función 
nuevamente veremos que son los Servicios Sociales con $ 527.828,30 

millones compuesto por salud, asistencia y seguridad social, educación 
y cultura, ciencia y técnica, trabajo, vivienda, agua potable.  

La segunda finalidad del gasto son los Servicios Económicos con  

$ 102.573 millones, compuesto por Energía, Combustibles y Minería, 
Comunicaciones y el Transporte. A estos conceptos los siguen los pagos 
de la Deuda Pública por $ 77.353 millones, la Administración 

Gubernamental y la Defensa y Seguridad Nacional.  

Los principales movimientos en los gastos según su finalidad son 
similares a los que analizamos anteriormente. 
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La mayor variación de gastos los registra la partida “servicio de la 
deuda pública” por $ 32.659 millones, equivalente a un 73,1. Entre los 

aumentos también se destaca la función “seguridad social” dentro del 
gasto total con un aumento del 21,8% y, que dada su magnitud del 
44,3% dentro del gasto total, explica gran parte del aumento del gasto 

total. 

Se registra una sola baja en la función “Comercio, Turismo y 
otros servicios” de solo $ 374 millones que puede corresponder a la 

discontinuidad de un programa de promoción sectorial. 

Luego se ubican la mayoría de las funciones del estado nacional 

con aumentos menores que lo que aumenta el gasto total. Por su 
magnitud de casi el 10% dentro de gasto total, se destaca la finalidad 
“Energía, Combustibles y Minería” dentro de los “servicios económicos” 

con un aumento de $ 2.361 millones, un 3,1% más que lo previsto a 
ejecutarse en 2013. Esta disminución del gasto en términos reales 

corresponde al reordenamiento de las transferencias corrientes a las 
empresas privadas que reflejábamos anteriormente. 

 

3.4. La Seguridad Social en el Presupuesto Nacional 

Dentro de los Servicios Sociales, la principal función del gasto es 

la Seguridad Social con un total de $ 380.994,10 millones, que 
representa un 44,32% del gasto total y es equivalente a un 14% del PBI 
corriente estimado para 2014. 

Desde el 2003 a la fecha el gasto público se ha incrementado en 
12 puntos del PBI hasta superar los $540.000 millones. El principal 

elemento que explica esta expansión en términos del ingreso nacional 
total es el gasto en Servicios Sociales.  
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La principal expansión se dio en 2006 tras la sanción de la Ley 
24.476 de moratoria previsional a los autónomos sin aportes (jubilación 

de las amas de casa) que permitió a unas 2,5 millones de personas 
acceder a un beneficio previsional que de otro modo nunca hubiesen 
obtenido. La recuperación del sistema público de reparto en 2008 

permitió la sanción de la Ley 26.417 de movilidad jubilatoria, la 
creación de la Asignación Universal por Hijo y luego la extensión de esta 

cobertura a la Asignación por Embarazo, fueron creando uno de los 
programas de seguridad social más amplios del mundo. Los otros 
conceptos que acompañaron estas medidas fueron el gasto de 6 puntos 

del PBI en educación (construcción de escuelas, universidades, becas a 
científicos, programa FINES, el programa conectar igualdad), el 
programa de cooperativistas argentina trabaja y, más recientemente, los 

créditos Pro.Cre.Ar. 
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Para 2014 se espera que el total de beneficiaros de alguno de los 
distintos programas de Seguridad Social equivalga a casi el 50% de la 

población. Los beneficiarios de Asignación Universal por Hijo y 
Asignación por Embarazo se estiman que serán 3.475.917 de niños, 
niñas y madres que de otra forma no tendría ninguna transferencia de 

ingresos directa del estado. 
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El presupuesto 2014 prevé un aumento en los desembolsos en 
concepto de Seguridad Social de $ 68.065 millones o un 21,8% respecto 
del 2013. Este aumento se explica principalmente por los gastos en 

concepto de Jubilaciones y Pensiones previsto en la Ley de Movilidad 
Jubilatoria (un 21,9 %). En el caso de la AUH se prevé un aumento en 

torno al 24,3% (6% más que lo contemplado en el presupuesto 2013). 

Por ello, si consideramos que no está contemplada una variación 
en la cantidad de beneficiarios, se puede visualizar un aumento real del 

beneficio de ente un 4% a 2% en términos reales. Esto implica el 
sostenimiento de una política activa en términos de transferencias de 

ingresos a aquellas personas desempleadas o empleados del sector 
informal, que son las de menores ingresos y tienen muy baja capacidad 
de ahorro, generando una multiplicación de los gastos que contribuye al 

sostenimiento de la demanda interna. 
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4. El presupuesto de Recursos 

Para el ejercicio 2014 se estiman ingresos totales a disposición del 
estado nacional (luego de la coparticipación) por $ 860.411,6 millones, 
un 27,2% mayor que lo estimado a recaudar en todo 2013.  

 

El mayor componente de los ingresos está dado por las 

Contribuciones a la Seguridad Social (29%) seguido por el IVA (19%), el 
impuesto a las Ganancias (14%), los derechos a las exportaciones (10%) 

y las rentas de la propiedad (9,8%). 
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4.1. Recursos Corrientes y Recursos de Capital 

La estructura de ingresos fiscales que dispone el estado nacional 

se sustenta en un 99,8% por “Recursos Corrientes” y un 0,3% por 
“Recursos de Capital”.  

 

De entre las categorías relevantes, se destacan los aumentos en 
las rentas de la propiedad por un 44,8% debido a rentas generadas por 

el Fondo de Garantía de Sustentabilidad del ANSES (33,1% del total de 
las rentas) y las utilidades del BCRA (un 25,5% del total de rentas). 

También se registra un aumento del 30,8% de los derechos a las 
importaciones dadas las mayores cantidades importadas que 
acompañan el incremento de la actividad previsto. Por el lado de las 

exportaciones el aumento estimado es del 28,6% en relación al 2013, 
previendo una mejora en las cantidades exportadas de la nueva cosecha 

agropecuaria junto con precios sostenidos al momento de su venta. Este 
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nuevo escenario revertiría la caída registrada de los derechos a la 
exportación para los primeros 8 meses del 2013 por $ -3.456 millones, 

un 7,8% menor que el acumulado a agosto de 2012. Las otras 
categorías relevantes como son el IVA, Ganancias y Créditos y débitos 
bancarios aumentan alrededor de un 23%/25%, unos puntos por 

encima de la tasa estimada de inflación según estadísticas provinciales.  

De este modo, se espera para el ejercicio 2014 que los ingresos 
tributarios crezcan un 26,2%, esto deja entrever que (dado un 

crecimiento estimado del PBI de un 6,1%) que el aumento en los 
precios no superará el 20%.  

Por su parte, los aumentos en las Contribuciones de la Seguridad 
Social se estiman que sean un 25,1% mayor gracias el buen desempeño 

del empleo tanto en sus niveles de actividad como de aumentos de 
salarios en el sector formal de la economía.  

En cuanto a los  “recursos de capital” estos disminuyen en $ -451 

millones, un -22,3% menos que lo previsto para todo el 2013. Más allá 
de la baja importancia dentro de los ingresos totales (solo representan el 
0,2%) la caída se relaciona con la disminución en la inversión financiera 

por los prestamos de largo plazo que concede la Tesorería a la 
Administración Nacional (-91,1%). 
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5. Fuentes y Aplicaciones Financieras 

La diferencia entre los recursos totales y los gastos primarios más 
los pagos de intereses de la deuda dan el “resultado económico”. Por 

regla contable el déficit o superávit debe compensarse con movimientos 
financieros o bajo la línea. 

5.1. Las fuentes financieras 

De acuerdo a las previsiones presentadas en el cuadro Ahorro-

Inversión-Financiamiento, podemos observar que dado el resultado 
económico superavitario y el financiero equilibrado, no existen grandes 
necesidades de compensar el gasto con fuentes financieras “bajo la 

línea”.  

 

Sin embargo se registra la posibilidad de nuevo endeudamiento 

por $ 360.735 millones, los cuales en un 49,3% del total del incremento 
del pasivo va a provenir de los anticipos del BCRA al tesoro nacional. A 

su vez también se prevé la colocación de títulos públicos a Largo Plazo 
por $ 90.197 millones, operaciones intrasector público por $ 52.902 
millones y una pequeña colocación en organismos internacionales 

(principalmente obras de infraestrucura). El Estado continuará la 
política de financiamiento mediante la colocación de deuda con el 
propio sector público. Un elemento central en esta política es el nuevo 

marco normativo del Banco Central. 

Dado el difícil contexto de encontrar financiamiento externo a 

tasas convenientes, es previsible la continuidad del desendeudamiento 
externo mediante el uso de reservas. Esta política que comenzó con el 
proceso de reestructuración de la deuda, y continuó con el 

desendeudamiento utilizando las reservas generadas por los superávit 
comerciales acumulados permitió transitar un proceso de reducción del 
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coeficiente de la deuda hasta una situación como la actual en donde, 
medida en términos de % de reservas, alcanza el 136,3%. 

 

 

 

5.2. Las Aplicaciones Financieras 

El principal destino del nuevo endeudamiento público es la 
amortización de deudas. De los $378.279,80 millones de las 

“Aplicaciones Financieras”, las “amortizaciones de deuda” totalizan 
$280.434,60 millones, un 74,1%. Dentro de los pagos de la deuda, el 

principal desembolso será para la cancelación de adelantos transitorios 
con el BCRA (un 56,3%), luego se paga deuda de Títulos Públicos (9,3%) 
y prestamos del BNA (6%), entre otros. 

Los $ 97.845,2 millones excedentes se constituirán en “inversión 
financiera” que será aplicada en un 42,4% a la adquisición de nuevos 
títulos y valores del ANSES, seguidos por adelantos a proveedores y 

contratistas en un 19,3% y la constitución del fondo argentino de 
hidrocarburos en un 8,7%. 
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 Exceptuando estas obligaciones con organismos del Sector 

Público Nacional, los principales vencimientos están asociados con el 
pago de los Valores Negociables Vinculados al PIB en diciembre (cupón 
PBI), intereses del bono Discount en junio y diciembre, y capital e 

intereses del Bonar 14 en el mes de enero, los cuales serán alrededor de 
9% del PBI.3  

 

                                                           
3
 Según mensaje proyecto ley presupuesto 2014. A su vez, en página 52 del mensaje que acompaña al 

presupuesto se menciona explícitamente la voluntad de pagar la deuda “fuera de reestructuración”. 
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Entonces, neteando el financiamiento y los pagos al BCRA y al 
Banco Nación, el nuevo endeudamiento previsto es equivalente al 
aumento de la “inversión financiera”, una partida compensatoria que no 

prevé un gasto fijo determinado. Por ello podemos concluir que el 
“acceso a los mercados externos” para colocación de endeudamiento no 
es una necesidad ni para el financiamiento del gasto, ni para la 

amortización de la deuda y de concretarse no tiene una finalidad 
presupuestaria sino cambiaria. 
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6. Normas Complementarias al Articulado 

 

Además de la estimación de recursos y la de la autorización de los 
gastos la ley de presupuesto considera una serie de normativas 

complementarias a las planillas anexas sobre recursos y gastos, que en el 
capítulo II legislan sobre gastos, en el capítulo III sobre recursos, en el 

capítulo IV sobre los cupos fiscales, en el capítulo V sobre deudas 
previsionales, en el capítulo VI sobre jubilaciones y pensiones, en el 
capítulo VII sobre el crédito público, en el capítulo VIII sobre las relaciones 

con las provincias, todas ellas con vigencia durante el ejercicio que se 
considere a menos que se las incluya en el capítulo X sobre la ley 

permanente de presupuesto, en donde quedarían incorporadas a ley Nº 
11.672 vigente para todos los ejercicios futuros. 

Para el ejercicio 2014 se incluyeron un conjunto de normativas 

complementarias a las tradicionales sobre financiamiento educativo, 
previsional y protección ambiental que tienen el objetivo de hacer frente a 
las necesidades de importación de hidrocarburos y combustibles, como se 

hizo el año pasado, al igual que la constitución del fondo de 
desendeudamiento con reservas del BCRA. 

En cuanto a la cuestión energética, el Artículo 19 constituye el Fondo 
Argentino de Hidrocarburos por un monto de u$s 2.000 millones con el 
objetivo de hacer frente a las necesidades de importación de combustibles. 

El artículo 30 exime de impuestos a la importación al gas oil y diesel oil 
hasta 7 millones de m3 con posibilidad de ampliarse un 20%, en tanto que 
el Artículo 31 también exime de impuestos a la importación de 

combustibles líquidos y gas natural hasta 1 millón de m3 con posibilidad 
de ampliarse un 20%. En este sentido el artículo 52 permite al Tesoro 

Nacional a colocar hasta $ 14.000 millones en Letras como garantías para 
financiar dichas importaciones, que también pueden aplicarse a la 
adquisición de bienes de capital, incluyendo aeronaves y componentes para 

obra pública del extranjero.  

Respecto al desendeudamiento, el Artículo 50 capitaliza el Fondo de 

Desendeudamiento Argentino por u$s 9.855 millones con las reservas del 
libre disponibilidad del BCRA conforme a la nueva carta orgánica de la 
entidad. Nuevamente la posibilidad de excedente de la constitución de este 

fondo puede ser aplicado a la financiación de la adquisición de bienes de 
capital.  

Los Artículos 25 y 26 amplían la participación del estado nacional en 

el BID y en la CII con la suscripción de acciones por un monto total de u$s 
4.250 pagaderos hasta 2016, conforme a los estatutos de esas 

organizaciones y de acuerdo a la disponilidad de financiamiento del estado 
nacional. 
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El Artículo 34 exime del pago de impuesto a las ganancias y condona 
las deudas impositivas de AYSA. 

El Artículo 36 exime del pago de impuestos a la importación de todo 
tipo de bienes con destino a la central termoeléctrica vuelta de obligado y la 
central termoeléctrica Guillermo Brown. 

 Los Artículos 71 y 73 autorizan al estado a participar en fideicomisos 
con el objetivo de promover la competitividad y el comercio exterior del 
noroeste argentino, o rientados a la producción de la industria 

azucarera. 
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